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Abancay, 16 de febrero del 2018.

VISTO:

Que, mediante Oficio N" 051
07 de febrero del 20i8, remitido

-201 8-UTEA-DIGA-SD. RH, de fecha
por la Sub Directora de Recursos

El oficio N" 051-201s-urEA-D¡GA-sD.RH, de fecha 07 de febrero
del 2018, remitido por Ia sub Directora de Recursos Humanos,
solicítando autorización de contrata de docentes para !a Universidad
Tecnológica de los Andes - Sede Abancay, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo
de la constitución, cada universidad es autónoma en su régimen
normativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
concordante con elArt. I de la Ley Universitaria No 30220, que regula la
autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems zg.2t 29.3
del Estatuto universitario, que norman tas facultades del Recior, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividaá
académica y administrativa de la Universidad;

manos, solicitando autorización de contrata de docentes para la
Tecnológica de los Andes - Sede Abancay;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del
señor Rector y con cargo a dar cuenta a consejo universitario; es
procedente la contrata de los docentes Mag. RosARlo VILLAR
coRTEz y del Mag. WLBER AGUILAR VEGA para raborar en el cicto
de nivelación 2018 - 0 en la universidad recnológica de losAndes; lo
que amerita emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la
universidad recnológica de los Andes, dispuestas por ra Ley
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 2gBS2, Ley No 26280, el
Estatuto de la universidad; y la Resolución del Comité Erectoral No 011-
2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 201S.

§E RE§UELVE:
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ABTICULO PRlirlERg. - APROBAR, con cargo a da¡ cuenta a
Consejo Universitario, la contrata de los docentes Mag. RO§ARIO
VILLAR CORTEZ y del Mag. WLBER AGUILAR VEGA para laborar en
el ciclo de nivelacián 2018 - 0 en la Universidad Tecnológica de los
Andes; surtiendo efecto desde la firma de contrato y cuya remuneración
será conforme a la escala de Remuneraciones. Formando parte de la
presente resolución la carga académica en fojas 02.

ARrícuLo.§EGUNqO.- DISPONER, que la DirecciÓn General de
Administración y la Oficina de Recursos Humanos, realicen las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente
Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolucién a
las oficinas de Ia Universided Tecnolégica de los Andes.

ARTICUL9 TEBSERO. - PUBLICAR, la presente ResoluciÓn en
el portalweb de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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